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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720160046000 
Demandante:  GERMAN JAVIER ÁLVAREZ GÓMEZ 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 17 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería al doctor Miguel Eduardo Martínez Bustamante, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.847.935, portador de la tarjeta profesional 
de abogado No. 277.037 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de 
la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder que reposa en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:
Rodrigo Jose Zabaleta Bañol

Juez



Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: cb1c8d9c8d44be719bb00c587fc79ff7553126d2b64fcc5eb89b00b2254cde12
Documento generado en 10/11/2022 11:43:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720170009500 
Demandante:  SANDRA VILLAMIZAR SANDOVAL 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 16 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:
Rodrigo Jose Zabaleta Bañol

Juez
Juzgado Administrativo

001 Transitorio Sección Segunda
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c001669c472742d18af54b5b6f7229720001c45f668c548bd7a4500242c9883
Documento generado en 10/11/2022 11:44:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720170009600 
Demandante:  JUAN GABRIEL RONDON 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 16 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:
Rodrigo Jose Zabaleta Bañol

Juez
Juzgado Administrativo

001 Transitorio Sección Segunda
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4096f36ffb16bf89bed510fc53d6ecf14fa499ab4178f416187a857666dfe44e
Documento generado en 10/11/2022 11:45:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720170026700 
Demandante:  MILLER ALEXANDER PASCAGAZA 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022, la cual fue aclarada mediante auto de fecha 09 de junio de 2022; y el 
recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 16 de junio de 2022, lo cual 
evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería a la doctora Keily Caterine Corredor Alfonso, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.819.005, portadora de la tarjeta profesional 
de abogada No. 371.215 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de 
la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del 
documento 32 en el expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:



Rodrigo Jose Zabaleta Bañol
Juez

Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: c1760e72db7a2d1aa2bd679e6e066444f8ec988906263ce8dd9e7449de9a2119
Documento generado en 10/11/2022 11:46:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720170042800 
Demandante:  LIZETH JASBLEYDI CASTELLANOS BELTRAN 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 17 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería al doctor Miguel Eduardo Martínez Bustamante, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.847.935, portador de la tarjeta profesional 
de abogado No. 277.037 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de 
la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder que reposa en el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:



Rodrigo Jose Zabaleta Bañol
Juez

Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720180049800 
Demandante:  LAURA CRISTINA LÓPEZ R. 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 17 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería al doctor Miguel Eduardo Martínez Bustamante, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.847.935, portador de la tarjeta profesional 
de abogado No. 277.037 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de 
la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder que reposa en el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:



Rodrigo Jose Zabaleta Bañol
Juez

Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720190007300 
Demandante:  MERLY PATRICIA FORERO TEJADA 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 16 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:
Rodrigo Jose Zabaleta Bañol

Juez
Juzgado Administrativo

001 Transitorio Sección Segunda
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720190037800 
Demandante:  LIZETH PAOLA VÁSQUEZ CARVAJAL 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 06 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería a la Doctora Natalia Linares Romero, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.810.742, portadora de la tarjeta profesional de abogada 
No. 325.420 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la entidad 
demandada, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del documento 31 del 
expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:



Rodrigo Jose Zabaleta Bañol
Juez

Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 292c57e607db8d5d40c780cf1a13a2c61f0b60a2b81e9a48cc09099a52d16822
Documento generado en 10/11/2022 11:49:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 
 

  
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720190045100 
Demandante:  DANIELA FERNANDA PANTOJA 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 06 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
TERCERO: Reconózcase personería a la Doctora Natalia Linares Romero, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.810.742, portadora de la tarjeta profesional de abogada 
No. 325.420 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la entidad 
demandada, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del documento 27 del 
expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:



Rodrigo Jose Zabaleta Bañol
Juez

Juzgado Administrativo
001 Transitorio Sección Segunda

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., 10 de noviembre de 2022  
 
Expediente:   11001333501720190050000 
Demandante:  JORGE ANTONIO GONZÁLEZ TOBITO 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Juzgado Origen: Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 
en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 
de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 
de 2022. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-12001 de 03 de octubre 
de 2022, prorrogó las medidas transitorias creadas en el acuerdo anterior, hasta el 30 de 
noviembre del año en curso. 
 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 
corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 
se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 17 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. De la Oportunidad  
 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalan los artículos 205 y 247 del 
CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 
02 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 16 
de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior 
a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 
las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 
proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 
desprende que es procedente el recurso de alzada.   
 

3. De la Conciliación  
 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 
de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 
el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 
de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 
este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 
Transitoria. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 
la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   
 
  

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 

Firmado Por:
Rodrigo Jose Zabaleta Bañol

Juez
Juzgado Administrativo

001 Transitorio Sección Segunda
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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